
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno.  

   

 

  Requiérase al Apoderado Judicial de la demandante para que en el 

término de cinco  (5)  días allegue la constancia de entrega que arroja el servidor o 

recibido de la notificación electrónica realizada al demandado el 24 de agosto de 

2021, junto con el memorial de notificación que dice, se le envió, para verificar que 

se hizo conforme a derecho, para el cómputo de términos, o en su lugar proceda a 

efectuarla inmediatamente, y agote las demás etapas hasta su culminación, so 

pena de que transcurridos treinta  (30)  días a partir de la notificación por estado 

de este auto sin que lo haga, se declare desistida tácitamente la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que las medidas cautelares se concretaron y fueron 

suspendidas a petición de parte. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez,  
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